
RESOLUCIONN°�� lZOI9-j EXPEDIENTE N° 7715/2018

Buenos Aires, ,L de ��rU to de 20 (�

Acéptase, con efectos a partir del día de la fecha, la

renuncia condicionada presentada por el secretario letrado de la Secretaría Judicial N°

1 del Tribunal, doctor Patricio Federico Perren -D.N.!. N° 12.601.389-; en los términos

de los decretos 8820/62 y 9202/62 hasta tanto la A.N.Se.S. comunique el otorgamiento

del beneficio jubilatorio previsto en la ley 24.018.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
S.G.A.
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